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ACTA 
FECHA: 2 de noviembre 
de 2023 

HORA: 17:15 
LUGAR: sala 3 segunda planta C.M.I 
EL CHARRO 

 

REUNIÓN CONVOCADA 
POR 

EL PRESIDENTE DEL COSNEJO 

TIPO DE REUNIÓN CONSTITUCIÓN CONSEJO DE SALUD 2023/2027 (EXTRAORDINARIA) 

ASISTENTES 

 Alcalde y presidente: D. Carlos Manuel García Carbayo 

 Concejala Salud Pública: Dña. Mª de la Vega Villar Gutiérrez de 
Ceballos 

 Vicepresidenta: Dña. Miryam Rodríguez López 

 Secretario: D. Francisco Javier Campiñez Robustillo 
REPRESENTANDO A LOS GRUPOS POLÍTICOS PRESENTES EN EL 

AYUNTAMIENTO: 

 Grupo Municipal PP: Dña. María Isabel Macías Tello 

 Grupo Municipal PSOE: Dña. María García Gómez 

 Grupo Municipal  VOX: D. Alejandro Miguel Pérez de la Sota 

REPRESENTANDO A LAS ASOCIACIONES DEL ÁMBITO DE LA SALUD DE LA 

CIUDAD: 

 Dña. Patrocinio Rodríguez Pedraza. Asociación de Personas con 

Epilepsia de Castilla y León (ASPECYL)  

 Dña. Carmen Velasco Alonso. Asociación de Discapacidad Auditiva 

Postlocutiva (SADAP) 

REPRESENTANDO A LAS ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES DE LA CIUDAD : 

 D. José Antonio Galante Patiño. Asociación Unión de Consumidores de 

Salamanca – UCE 

REPRESENTANDO A LAS ENTIDADES QUE FORMAN PARTE DEL PLAN MUNICIPAL 

SOBRE DROGAS DE SALAMANCA: 

 Dña. Ana Rodrigo Andrés. Fundación Alcándara  

REPRESENTANDO A LAS ASOCIACIONES DE MAYORES DE LA CIUDAD 

 Dña. Beatriz Martínez Andrés. Federación de Asociaciones de Mayores 

de Salamanca (FAMASA) 

REPRESENTANDO A LAS ASOCIACIONES DE VECINOS 

 D. Ernesto Martín Heras. Federación de Asociaciones de Vecinos, 

consumidores y usuarios de Salamanca (FEVESA) 

REPRESENTANDO A LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

 D. Luis Félix Valero Juan. 
REPRESENTANDO  A LOS COLEGIOS PROFESIONALES SANITARIOS DE 

SALAMANCA 

 Dña. Elena Fernández Marcos. Colegio Profesional de Enfermería  

 Dña. Mº Teresa Bustos García. Colegio Oficial de Farmacéuticos  

REPRESENTANDO AL SERVICIOS TERRITORIAL DE SANIDAD DE LA JCYL 

 Dña. Yolanda Rodríguez Santos. 
REPRESENTANDO AL CONSEJO DEL ALFOZ 

 D. Pedro Samuel Martín García. Alcalde de Carbajosa de la Sagrada 
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NO ASISTEN 

 Dña. Emma García Pérez. Universidad Pontificia de Salamanca 

 D. Valentín Alberca Herrero. Colegio Oficial de Médicos 

 D. Antonio Rubio Blasco. Colegio  Oficial de Veterinarios  

 

ORDEN DIA  

1 CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO 

2  RUEGO Y PREGUNTAS 

DESARROLLO  

1 

 D. Carlos Manuel García Carbayo toma la palabra para nombrar a los representantes 

presentes y futuros miembros del Consejo. Delega la presidencia del consejo en la 

concejala de Salud Pública y Consumo Dña. Mª de la Vega Villar Gutiérrez de Ceballos. Da 

por constituido el consejo.  

 D. Carlos Manuel García Carbayo nombra las funciones del Consejo. Comenta la 

importancia de la promoción y protección de la salud y más aún con los acontemientos de 

los últimos años. Nombra los “paseo saludables” y “los parques biosaludables” como hitos 

de la promoción de la salud y dando su mérito a las Asociaciones y Entidades. Da la 

palabra a Dña. Mª de la Vega Villar Gutiérrez de Ceballos. 

 Dña. Mª de la Vega Villar Gutiérrez de Ceballos, dice qué las próximas reuniones serán en 

la Plaza Mayor. Nombra las normas de constitución del consejo reflejadas en el 

reglamento. Manifiesta que se está elaborando un nuevo Plan de Salud. Las convocatorias 

del Consejo serán una vez al cuatrimestre. Cede la palabra  a los otros miembros del 

consejo para ruego y preguntas. 

 

2 

 D. Ernesto Martín Heras, pide que se cumpla la reunión del Consejo cada cuatro meses. 
 D. Pedro Samuel Martín García, solicita a los demás miembros que se participe y que sea 

un espacio útil. 
 Dña. Carmen Velasco Alonso, reclama  que se vuelva a formar la comisión de accesibilidad 

y que se miren los ruidos y barreras de los espacios. 
 Dña. María García Gómez, reclama la ejecución de un Plan de Salud debiendo ser la base 

de de este Consejo. 
 Dña. Mª de la Vega Villar Gutiérrez de Ceballos, responde que por eso es lo primero que 

ha dicho en su discurso. 
 Dña. Patrocinio Rodríguez Pedraza, manifiesta que intentarán representar a todas las 

asociaciones de Salud y les pedirán ideas. 
 Dña. Beatriz Martínez Andrés, solicita programa de nutrición para mayores. 
 Dña. Patrocinio Rodríguez Pedraza, manifiesta que el Ayuntamiento ya cuenta con una 

nutricionista. 
 Dña. Ana Rodrigo Andrés, nombra la importancia de la salud mental. Y echa en falta 

representación del colegio de psicólogos. 
 D. Ernesto Martín Heras, manifiesta su preocupación con la contaminación ambiental, 

plantas alergénicas, salones de juego, adicciones del juego y vertidos en la ciudad. 
 Dña. Miryam Rodríguez López, manifiesta que las competencias en contaminación 
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ambiental son de la junta. Las Estaciones Fijas Automáticas de la Red de Control de Aire de 
Castilla y León están localizadas siguiendo los criterios de ubicación de las estaciones de la 
Red indicados en la página web de la propia Red. Según la agencia europea estamos entre 
las 10 mejores ciudades. 

 Dña. María García Gómez, dice que los medidores se colocan donde no hay 
contaminación. 

 Dña. Miryam Rodríguez López, replica que donde deben ponerse. Y que se imponen 
multas coercitivas para erradicar vertidos y otros actos incívicos. 

 Dña. Mª de la Vega Villar Gutiérrez de Ceballos, da por finalizada la sesión. 

 Al salir de la misma yo, D. Francisco Javier Campiñez Robustillo, me encuentro con D. 

Valentín Alberca Herrero del Colegio Oficial de Médicos, me comenta que había sufrido 

un percance y de ahí el no poder haber acudido antes. 

 

Fecha Próxima Reunión: No queda fijada  

 
 
 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 17:47 horas, lo que como Secretario/a 
CERTIFICO: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Fco. Javier Campiñez Robustillo 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE  SALUD 
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